BASES
1.- El Festival se celebrará en esta localidad del 23 al 29 de agosto de 2010.
2.- Para poder participar en el Concurso, todos los cantaores/as que lo deseen, imprescindiblemente, deberán enviar una grabación o venir avalados por una Peña Flamenca, que mediante un certificado debe justificar la calidad del artista. De no ser así no podrán participar en el mismo.
3.- La fecha límite de inscripción finalizará el 31 de Mayo de 2010, no siendo admitidas solicitudes posteriores.
4.- La Comisión Organizadora irá llamando todos los sábados a partir de esa fecha a los cantaores/as inscritos, a fin de realizar las pruebas de selección ante público y jurado.

Obligatoriamente interpretaran tres cantes, a elegir uno por cada uno de los cinco grupos que más adelante  se detallan. Si un cantaor/a no va a poder asistir por circunstancias graves a la prueba correspondiente, deberá llamar  a la Dirección Artística con dos días de antelación, para poder sustituirlo por otro. Si no asiste, ni tampoco llama antes para decirlo, deberá presentar en el plazo de siete días hábiles, un JUSTIFICANTE de su falta de asistencia. Si no presenta ningún JUSTIFICANTE, la Comisión Organizadora o la Dirección Artística se reservará el derecho de NO ADMISIÓN a dicho cantaor/a para posteriores concursos.

Las pruebas podrán hacerse en distintas localidades con el fin de difundir el flamenco. 

5.- Dietas: Se abonaran 200 € de dieta a los cantaores/as de fuera de la Región. Este importe tendrá una retención del 15 %.
6.- Premios: El total de premios que se establecen es de 36.000 €, distribuidos de la siguiente forma:

 Premio Especial, al cantaor/a más completo de los grupos señalados en las bases, que consta de:

· Placa de la Presidencia de la Comunidad Autónoma.

· Trofeo “MELON DE ORO”, realizado por la escultora Maite Defruc.
· 12.000 € donados por “El Corte Ingles” y la Peña Flamenca “Melón de Oro”, que se entregarán de la siguiente forma:
           8.000 € más 4.000 € que se abonarán en cuatro Galas que la Comisión organice en las fechas que estime oportunas.
              Premio Especial, a la FERREÑA mejor cantada: Cante de la ferreña de Fosforito, o cante de una ferreña con letras diferentes, de propia creación, aunque con tema de Lo Ferro, y la misma base musical de la ferreña de Fosforito. Este premio consta de:
· Trofeo “MOLINO DE LO FERRO”, realizado por la escultora Maite Defruc.

· 6.000 € que se entregarán de la siguiente forma:

4.000 € más 2.000 € que se abonarán en dos Galas que la Comisión organice en las fechas que estime oportunas
5 Primeros Premios dotados cada uno con 3.000 €, que se entregarán de la siguiente forma:

2.000 € más 1.000 € que se abonarán en una Gala que la Comisión organice en la fecha oportuna.


Podrán corresponderse con los cinco grupos distintos de cantes definidos por la siguiente clasificación: 

7.- Grupos de cantes:
a) Primer Grupo: (Cantes Básicos): Siguiriyas, Soleás, Cabales, Serranas, Livianas, Tonás, Martinetes, Deblas, Cañas, Polos.

b) Segundo Grupo: (Cantes de Levante): Tarantas, Cartageneras, Tarantos, Mineras, Levanticas, Murcianas, y Sanantoneras.
c) Tercer Grupo: (Cantes de Ritmo): Tientos, Tangos, Alegrias, Romeras, Mirabrás, Alboreás, Bulerias, Caracoles, Cantiñas y Cantes de la Rosa.

d)Cuarto Grupo:(Cantes procedentes del Fandango): Malagueñas, Javeras, Verdiales, Rondeñas, Fandangos de creación personal, Granaínas y Granaína y Media, Fandangos de Huelva y de Lucena.
e) Quinto Grupo: (Cantes aflamencados): Peteneras, Farrucas, Garrotin, Bamberas, Campanilleros, Cantes de Trilla, Milongas, Colombianas, Vidalitas, y Guajiras.

Los cantaores no clasificados para la prueba Final, tendrán un accésit de 600 €.


8.- Es de especial interés que los cantaores/as aporten letras nuevas en sus cantes. El Jurado las tendrá muy en cuenta y las valorará con mayor puntuación que las letras habituales o más conocidas. Si en un grupo determinado de cantes, el Jurado estimara insuficiente calidad en la interpretación, podrá quedar desierto el Premio de dicho grupo.
9.- Ningún cantaor podrá interpretar la ferreña en la final si no la interpretó en las pruebas anteriores.

10.- Las Semifinales tendrán lugar el Jueves 26 y el Viernes 27 de Agosto. La Final se celebrará el sábado día 28 de Agosto de 2010.

11.-  Los cantaores/as tendrán a su disposición varios guitarristas contratados por la Comisión Organizadora, pero podrá cualquier concursante traer su propio guitarrista, en cuyo caso serán de su cuenta los gastos correspondientes.
12.- Se recomienda a los finalistas que los cantes interpretados en la prueba Semifinal no sean repetidos en la prueba Final.

13.- Para la difusión de los cantes, los cantaores/as que obtengan el primer premio en cualquier modalidad, tendrán la posibilidad de realizar a criterio de la Organización una grabación discográfica, cuyos derechos quedarán en propiedad de dicha Organización. Si el artista necesitara una cantidad de copias, éstas se le entregarán a precio de costo.
14.- A todos los cantaores/as clasificados para la Semifinal y para la Final, tengan o no premio, la organización les entregará un Diploma y el derecho a participar en las próximas ediciones del Concurso. Este diploma se otorga porque la Organización y el Jurado son conscientes de la alta calidad de todos los finalistas.
15.- La participación en este Concurso Internacional implica la plena aceptación de estas bases, así como el fallo del Jurado que será inapelable.

La Comisión Organizadora.

Medios de contacto con la Peña Flamenca Melón de Oro: 

Tfno.: 968 58 94 69. Horario de Oficina: 10:00 h. a 14:00 h. y
                                                                     16:00 a 20:00 h.
Correo electrónico: contacto@festivaldeloferro.org 
